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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
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SANTIAGO DE CALI, CINCO (05) DE O DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 

Revisado el plenario avizora el despacho que si bien es cierto fue agregado al 

expediente la contestación a la demanda y al llamado en garantía que le hiciera la 

demandada UNIDAD MEDICO QUIRURGICA SANTA CLARA a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y VIGIAS 

LTDA, lo cierto es que no se reconoció personería adjetiva a los profesionales en 

derecho a los que les fue otorgado poder para actuar.  

 

Así mismo y dado que presentaron Objeción al Juramento Estimatorio se procederá 

a correr traslado a la parte demandante.   

  

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. EDGAR BENITEZ QUINTERO 

con T.P. No. 162.496 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la 

llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., en los 

términos del mandato conferido.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RICARDO VELEZ OCHOA 

con T.P. No. 67.706 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la 

llamada en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos del 

mandato conferido.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. IGNACIO CHAVARRO 

HURTADO con T.P. No. 96.051 del C.S.J., para que actúe en nombre y 
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AML  

representación de la llamada en garantía VIGIAS LTDA, en los términos del 

mandato conferido.  

 

CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 

que aporte o solicite pruebas relacionadas con la estimación de los perjuicios 

materiales que hizo en la demanda, en virtud de la objeción al juramento estimatorio 

planteada por los llamados en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y VIGIAS LTDA, de conformidad con el 

artículo 206 del C.G.P.   

   
NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.160 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

Fecha:   06 DE OCTUBRE DE  2023 
 

 
CARLOS ALBERTO HERNANDEZ ESPINOSA 

SECRETARIO  
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